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Contra la presente Resolución podrá formularse oposi-
ción ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital, en 
el plazo de dos meses, desde su notificación, conforme a los 
trámites establecidos al respecto en los artículos 779 y 780 
de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, mo-
dificada por la Ley 54/2007, de 28 de diciembre, de Adopción 
Internacional.

Para la formulación de la citada oposición ante el Juzgado 
de Primera Instancia, los interesados podrán solicitar ante el 
Ilustre Colegio de Abogados de esta ciudad, el reconocimiento 
del derecho a la asistencia jurídica gratuita regulado en la Ley 
1/1996, de 10 de enero, el cual comprende, entre sus pres-
taciones la defensa y representación gratuitas por Abogado y 
Procurador en el procedimiento judicial, cuando la intervención 
de estos profesionales sea legalmente preceptiva, como ocu-
rre en el presente supuesto. Si el solicitante cumpliera los re-
quisitos que para ello establece la citada Ley, se le reconocerá 
tal derecho de gratuidad. En caso contrario, estará obligado 
a abonar los honorarios y derechos económicos ocasionados 
por la intervención de los profesionales designados.

Para conocimiento del contenido íntegro de la Resolución 
dictada, los interesados en paradero desconocido, podrá com-
parecer en la Delegación Provincial para la Igualdad y Bienes-
tar Social en Sevilla, sita en C/ Federico García Lorca, 3.

Sevilla, 29 de abril de 2010.- El Delegado (Dto. 21/1985, 
de 5.2), el Secretario General, Esteban Mellado Parreño. 

 ACUERDO de 30 de abril de 2010, de la Delega-
ción Provincial de Córdoba, para la notificación por 
edicto del acto que se cita.

Acuerdo de fecha 30 de abril de 2010, de la Delegación 
Provincial en Córdoba de la Consejería para la Igualdad y Bien-
estar Social, por el que se ordena la notificación por edicto de 
la declaración de desamparo y de la formalización del acogi-
miento familiar de las menores L.V.G. y M.V.G. a doña Josefa 
Gómez Soler, al estar en ignorado paradero en el expediente 
incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, al 
intentarse notificación y no poderse practicar, se le comunica 
mediante el presente anuncio la declaración de desamparo y 
la formalización del acogimiento familiar de las menores men-
cionadas, significándole que puede personarse en el Servicio 
de Protección de Menores de Córdoba a fin de ser notificada 
del contenido íntegro del acto.

Córdoba, 30 de abril de 2010.- La Delegada, Silvia Cañero 
Horcas. 

 NOTIFICACIÓN de 28 de abril de 2010, de la De-
legación Provincial de Huelva, de proceder a la conclu-
sión y archivo del expediente que se cita.

De conformidad con el art. 59.4. de la Ley 30/92, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, y el Decreto 
42/02, de 12 de febrero, del régimen de desamparo, tutela 
y guarda administrativa, y habida cuenta de que no ha sido 
posible la notificación, al desconocerse su paradero, se publica 
este anuncio, por el que se notifica Resolución de la Comisión 
Provincial de Medidas de Protección de fecha 28.4.10 adop-
tada en el expediente núm. 352-2008-00002379-1 al padre 

de la menor T.A.G.D.P., don José García Prieto, por lo que se 
acuerda:

Proceder a la conclusión y archivo por caducidad del 
procedimiento 373/2009/00000056-1 de acogimiento fami-
liar, modalidad simple con familia extensa, relativo a la menor 
T.A.G.D.P.

Huelva, 28 de abril de 2010.- La Presidenta de la Comisión 
Provincial de Medidas de Protección, Carmen Lloret Miserachs. 

 NOTIFICACIÓN de 28 de abril de 2010, de la De-
legación Provincial de Huelva, de resolución de conclu-
sión y archivo del expediente de protección por mayoría 
de edad que se cita.

De conformidad con el art. 42.3 y 59.4. de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y el 
art. 29 del Decreto 42/2002, de 12 de febrero, del Régimen de 
Desamparo, Tutela y Guarda Administrativa  y habida cuenta 
de que no ha sido posible la notificación, al desconocerse, pa-
radero del padre don Rafael Peña González, se publica este 
anuncio por el que se notifica resolución  de la Comisión Pro-
vincial de Medidas de Protección de fecha de 28 de abril de 
2010, adoptada en el expediente núm. 352-2006-21000288-1,
relativo al/a menor M.C.P.G., por el que se resuelve:

- Proceder a la conclusión y archivo del presente expe-
diente, dejando sin efecto la medida de protección adoptada so-
bre M.C.P.G. al haber cumplido la misma por mayoría de edad.

Contra la presente Resolución podrá formularse oposi-
ción ante el Juzgado de Primera Instancia de Huelva por los 
trámites que establecen los arts. 779 y siguientes de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil.

Huelva, 28 de abril de 2010.- La Presidenta de la Co-
misión Provincial de Medidas de Protección, Carmen Lloret
Miserachs. 

 NOTIFICACIÓN de 15 de abril de 2010, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, del edicto del Juzgado de 
Primera Instancia núm. Veintiséis de Sevilla, sobra auto 
dictado por ese Juzgado el 1 de diciembre de 2009, en 
relación al expediente de protección de menores que 
se cita.

Nombre y apellidos: Antonio Rebollo Martín y Soraya
López Rodríguez.

Contenido del acto: De conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, y habida cuenta 
que encontrándose los interesados en ignorado paradero, no 
pudiendo, por tanto, haberle sido practicada notificación por 
otros medios, se publica extracto del acto dictado.

Con fecha 1 de diciembre de 2009, el Juzgado de Pri-
mera Instancia-Familia número Veintiséis de Sevilla ha dictado 
auto judicial en los autos de acogimiento familiar permanente 
101/2009, relativos al menor con expediente de protección 
DPSE-352-2007-2313, promovido por la Delegación Provincial 
en Sevilla de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, 
por el que se constituye el acogimiento familiar permanente 
de dicho menor, que será ejercido por las personas seleccio-
nadas al efecto para ello.


